
 
 
 

  
URSEC 

Unidad Reguladora 
de Servicios de 
Comunicaciones  
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Montevideo, 30 de noviembre de 2006.- 
 

   RESOLUCIÓN   242      ACTA  038 
 
VISTO: las presentes actuaciones que tratan de la fusión por absorción de 
las empresas Novamell S.A. y Dedicado S.A., siendo esta última la empresa 
absorbente. 
 
RESULTANDO: Que según  testimonio notarial, con fecha 30 de 
diciembre de 2005, Dedicado S.A. se fusionó con Novamell S.A., por el 
procedimiento de absorción, transmitiendo ésta todo su patrimonio a título 
universal, produciéndose la transmisión de los bienes, derechos y 
obligaciones a favor de Dedicado S.A. 
 
CONSIDERANDO: I) Que ninguna de las empresas mantiene deudas ante 
esta Unidad Reguladora; 
   II) Que de acuerdo al informe del Departamento de 
Frecuencias Radioeléctricas, ambas empresas prestan el servicio de 
transmisión de datos; 
    
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo informado por el 
Departamento de Frecuencias Radioeléctricas, Asesoría Económica y 
Asesoría Letrada, 
 

 LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS 
    DE COMUNICACIONES 
     RESUELVE: 
 
1.- Tomar nota de la fusión por absorción, quedando Dedicado S.A. como 
sociedad absorbente de Novamell S.A.. 
2.- Pase a Secretaría General, notifíquese a Dedicado S.A. de la presente 
Resolución. 
3. A sus efectos, pase por su orden a la Secretaría General, Notificaciones, 
Facturación, Frecuencias Radioeléctricas, Asesoría Telefónica y Asuntos 
Institucionales. Cumplido, archívese. 
 
 
 
 
 
 
 



 
 


